
STIT TO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA ADMINI TRATIVA 

DIREC IÓ DE ADQ I IC IO ES, O TROL PATRIMO IAL Y ERVI IOS 
O VOCATORIA M, LTIPLE DE LA LI ITAC IO ES P , BLICA ACIO ALES IECM-LPN-08/25 E IECM-LP -09/25 

Lic. César A lberto Hoyo Rodríguez, ecretario Admini trativo. de conformidad con el número de acuerdo IECM/A U- G- 161 /2024, de fecha 19 de diciembre de 
2024, así como. lo ervidores públ icos responsable del procedimiento el Lic. Miguel Pérez Jiménez Director de Adqui icione , ontrol Patrimonial y ervic io , 
así como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de Adqui icione y con fundamento en el artículo 134 de la Con titución Política de lo E tado 
Unido Mex icanos, el artículo 60, numeral I y 64, numerales 1 3 de la Constituc ión Política de la Ciudad de México, lo artículos 3, 5, 90 párrafo primero. 91 y 
96 de la Le de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y jerc icio de Recursos de la Ciudad de Méx ico, artícu lo 49, fracción XV de la Ley 
de Responsabilidades Adm ini trati vas de la Ciudad de México y en lo numeral • 5. 10 (l icitación IE M- PN-09/25. partidas 2, 3, 6. l _ y I "), 20 (licitación IECM­
LP -08/25. part idas I a la 35 y "8), 21 párrafo último, 23, 24, 27 inci o a), 28 egund párrafo, 29. 33 .. 34 fracción 1, 35. 36, 38. 39. 40. 41. 42. 43 , 45, 46. 47, 58, 
60, tercer párrafo, 62 primer pá1Tafo, 64 (licitac ión IECM-LP -08/25, partidas 5, 6, 9, 13, 28, 30, 36, 38, 40, 4 1 y 42 y licitación IECM-LPN-09/25, partidas 3, 4, 
-, 7, 12, 13 y 24 ), 65, 68, 69. 93. 95, 98, 99, 108, 11 O, 11 1, 112 y 113 de los L ineamiento en Materia de Adquisicione , Arrendami ntos y Prestación de lo 
erv icio del Inst ituto Electoral de la Ciudad de México. la N rmas d Racional idad. Au teridad y Di ciplina Pre upue tal del In tituto lectora! de la iudad de 

México para el ej ercicio fiscal 2026, y con fundamento en el artículo 29, primer párTafo, de la Nom,as Genera les de Programac ión, Presupue to y Contabilidad 
del In tituto Electoral de la Ciudad de México, y en cumplimiento al Acuerdo 1 -CG-106/2025 emitido por el Consejo General del In tituto Electoral de 
la Ciudad de México. de fecha 7 de no iembr de 20_ -. e con oca a per onas fí ica morales a participar en la Licitaciones Pública acionales, relati as a la 
contratación de la pre tac ión de diver o serv icio ; la r novac ión y su cripción de diversas licencias de oftware, por el periodo del Iº de enero al J I de diciembre 
de 2026. así como, la adquisición, pr ducción e impresión de diver o materiales promocionale para el per onal eventual que auxiliara a lo órgano 
de concentrado por el per iodo de l 1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. de conformidad con lo siguiente: 

Presentación y apertura 

Costo de las de la documentación legal, 
No. de Licitación bases 

Fecha de compra de Bases Junta de aclaraciones administrativa, y la Acto de fallo 
propuesta técnica y 

económica 

JE M-LP -08/25 $3,000.00 
19, 20 21 de noviembre de 

24 de no iembre 1 1 :00 hr . 1 de diciembr 11:00 hr . 4 de diciembre 1 1 :00 hr . 
2025 

Partida De s crioción Cantidad U. Medida 
1 Red digital de datos (WAN) 34 Servicio (enlace) 

2 
er icio de mantenimi nto preventi y correcti o de lo equipo de 

1 ervicio 
comunicaciones 
Adquisición de la uscrip ión de lo er icio de eguridad en la nube para 

3 
detección de intru o. protección de aplicaciones W B y prevención de ataques, 

1 u cripción 
denegac ión de ser icio di tribuido DDo para dom in io · mediante la nube de 
Radware 

4 Internet 1 Servicio 

5 ervicio de mantenimiento de cableado e tructurado e tándar 
Máximo 400 

odo 
Mínimo 250 

No. de Licitación 
Costo de las 

Fecha de compra de Bases Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura 

Acto de fallo bases de la documentación legal, 



administr.ativa, y la 
propuesta técnica y 

económica 

IECM-LP -091?.- $3,000.00 
19.20 21 de noviembre de r de noviembre 1 1 :00 hrs. 2 de diciembre 11 :00 hrs. 5 de diciembre 11 :00 hr . 20_5 

Partida Descripción CantJdad U. Medida 

1 
rvicio de limpieza para lo inmueble propio y arrendados del Instituto 

1 ervicio 
Electoral de la Ciudad de México 

2 
ervicio del seguro patrimonial de los bienes propiedad del Instituto Electoral de 

1 er icio 
la Ciudad de México. (Bienes muebles e inmuebles) 

eguro de ga to médico mayore para el personal del In tituto Electoral d la Monto máximo 

3 
iudad de México que promovió demanda para la re titución de dicha pre tac ión $3,668,037.89 . . 

y que por sentenc ias emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, Monto mínimo 
er ICIO 

se ordenó su restablecimiento $63,242.03 
Monto máximo 
$2,950.000 .00 
Monto mínimo 

Adquisición de combu tibie a tra é de tarjeta electrónica $_,soo,000.00 . 
arjeta electrónica 

4 
Vale impre o (combu tibie) Monto máximo al impre o 

s-0.000.00 
Monto mínimo 

$30,000.00 
Monto máximo 

5 
ervicio de mantenimiento pre entivo correctivo del parque ehicular; Dodge, $2,500,000.00 

er icio 
hevrolet, i an, Honda, To ota y Ford Monto mínimo 

$1,750,000.00 

l. El total de partida a licitar en la licitación IE M-LP -08/r on 45 y en la licitación IECM-LP -09/25 on 24, las mencionada en la pre ente convocatoria 
múltiple en cada una de ellas, son aquellas que repre entan ma or monto. 
2. La ba es de la pr sentes Licitaciones estarán di ponibles para su venta a partir del 19, 20 y 2 1 de noviembre de 2025, en la Dirección de Adqui iciones. ontr 1 
Patrimonial er icio, ubicada en Huizaches o. 25, planta baja, olonia Rancho lo olorines, C.P. 14386, Tlalpan. iudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y 16:00 a 17:00 hora , y sólo para c n ulta en el sitio de Internet del In tituto: https://www.iecm .m, licitacione /licitacione -2025/ ección Licitacione 2025. 
3. erá requi ito indi pen able para participar en la Licitacione que se convocan. cubrir el costo de las ba e en moneda nacional. 
4. La forma de pago de las ba e · deb rá realizarse mediante tran fer ncia bancaria con la referencia de lo primero diez dígitos del R o C RP de la licitante al 
número de cuenta O 171661 108 y LA BE O 1~180001716611085 de BBV A, cheque certificado o de caja a favor del In tituto Electoral de la iudad de Méxic . 
Para la transferencia bancaria , cheque certificado o de caja, se deberá tramitar in\·ariablemente el mismo día y mes el recibo ele caja en las insta laciones 
del In tituto. 
5. Todo lo e entos de la Licitaciones son público y e realizarán en el domicilio eílalado en el inciso do , en fecha y horario eñalado en la presente 
con ocatoria múltiple. onfonne a la bases, en lo diver o act.o de la pre ente Licitaciones olo e dará lliLQ a las in talacione del In tituto, a una 
persona por licitante. o ob tante, 1 Instituto podrá habilitar alguna ede alterna para el de arrollo de cada una de la etapa de la presentes Licitacione , cuando 
por c ircun tancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese po ible hacer u o de las insta laciones de la ticinas Cen tra le . Dicha situación se informará a trav s 
del itio in titucional de internet \ \ \ .iecm.mx y medios alternati vo in titucionales que se tengan disponible . 



6. Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
7. La prestación de los servicios y/o suministro de bienes de las presentes Licitac iones se deberán realizar conforme a lo establecido en las respectivas Bases y sus 
A nexos Técnicos. 
8. Condiciones de pago: Licitación IECM-LPN-08/25. Partidas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 1 O, 11 , 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 31 , 32, 33, 35, 37, 38 y 39. 
El pago correspondiente se realizará por mensual idad vencida por servicio prestado, previa recepción de los entregables, según corresponda, de acuerdo a la 
facturac ión del mes que corresponda, previo el visto bueno que real ice por escri to los T itulares de la DACPyS y la UTSI. Las Part idas 37 y 39. Deberán entregar 
conj untamente con la factura por los servicios devengados, copia del sistema único de autodetem1inación (SUA), en el mes que corresponda, así como 
bimestralmente deberá de presentar a la DACPyS, la comprobación de los pagos de cuotas al IMSS, ambos documentos con la relac ión de trabaj adores que 
desarrollen los trabaj os respectivos. Partidas 14, 25, 29 y 34. El pago se realizará en una sola exhibic ión posterior a la recepción del documento que ampare la 
renovación de la pól iza (partida 34, activación) y el otorgamiento de los entregables correspondientes, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que 
realice por escrito el Titular de la UTSI. Partidas 3, 8, 17, 2 1, 23 y 27. El pago se realizará en una sola exhibición posterior a la recepción de manera electrónica o 
impresa según corresponda, del documento que ampare la suscripción y/o renovación, así como, la activación de las l icencias, a entera satisfacción del Instituto, 
con el v isto bueno que real ice por escrito la T itular de la UTSI. Partida 36. El pago correspondiente se real izará por mensual idad vencida, de acuerdo al consumo 
mensual de fotocopias, previo el visto bueno que realice por escrito el T itular de la DACPyS. Deberán entregar conjuntamente con la factura por los servicios 
devengados, copia del sistema único de autodeterm inación (SUA), en el mes que corresponda, así como bimestralmente deberá de presentar a la DACPyS, la 
comprobación de los pagos de cuotas al IM SS, ambos documentos con la relación de trabaj adores que desarro llen los trabajos respectivos. Partida 40. El pago será 
por mensual idad vencida, se realizará de acuerdo al cómputo de la hora programada para el inicio de la actividad y hasta la conc lusión de la misma, se realizará por 
cada 60 minutos o fracciones de 15 minutos, tomando en consideración la información referida en el Anexo Técnico, previo el visto bueno que real ice por escrito 
la Ti tular de la Dirección del Secretariado. Part idas 4 1 y 42. El pago será por mensual idad vencida, se realizará por cada 60 111 inutos o fi-acciones de 15 minutos y 
por hoj a según corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito la SE (a través de la DS). Partidas 43, 44 y 45. El pago se realizará en una sola exh ibición, 
poster ior a la recepción total de los bienes adjudicados, a entera satisfacción del instituto, con el visto bueno que real icen por escrito el Titular de la Secretaría 
Ejecut iva (a través de la DAOD), y con el sello de recepción del almacén. Licitación I ECM-LPN-09/25. Partidas 1, 8, 9 y 11. El pago correspondiente se realizará 
por mensualidad vencida por servicio prestado, previa recepción de los entregables, según corresponda, de acuerdo a la facturación del mes que corresponda, previo 
el visto bueno que realice por escr ito el T itu lar de la DACPyS. Deberán entregar conj untamente con la factura por los servic ios devengados, copia del sistema único 
de autodetenn inación (SUA), en el mes que corresponda, así como bimestralmente deberá de presentar a la DACPyS, la comprobación de los pagos de cuotas al 
I M SS, ambos documentos con la relación de trabaj adores que desarrollen los trabajos respectivos. Partidas 2, 3, 6, 12 y 13. El pago correspondiente se real izará por 
mensualidad vencida, de acuerdo con el importe devengado que resulte del personal y de los bienes amparados por las pól izas objeto de la presente l icitación, a 
entera satisfacc ión y con el visto bueno de la DRH y la DACPyS. Partida 4. Para la dispersión a la taijeta electrónica, la licitante ganadora deberá presentar la 
factura correspondiente cuando menos con tres días hábiles de anticipación, debidamente requisitada y con visto bueno de la DACPyS. Dicho pago se realizará 
cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la dispersión a la cuenta del monedero electrónico del Instituto. Partida 7. El pago correspondiente se realizará 
por mensualidad vencida, por suministro real izado, prev io el visto bueno que real ice por escrito el Titular de la DACPyS. Partidas 5 y I O. Los pagos se realizarán 
por mensual idad vencida, por servicios prestados, de acuerdo a la facturación del mes que corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito el T itular de la 
DACPyS. Partidas 14 y 18. El pago se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo a la facturac ión del mes que corresponda, y a la recepción de los entregables 
correspondientes, previo el visto bueno que realicen por escrito el T itular de la UTCSyD. Partidas 15. 16, 17 y 19. El pago correspondiente se real izará en una sola 
exhibición posterior a la prestación de los servicios y recepción de los entregables, según corresponda. a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que 
real ice por escrito el Titular de la UTCSyD. Part idas 20. 2 1. 22 y 23. El pago se real izará en una sola exhibición. posterior a la recepción total de los bienes 
adjudicados a entera satisfacc ión del Instituto, con el v isto bueno que realicen por escrito la Titular de la UTCSyD, y con el sel lo de recepción del almacén, según 
corresponda. Partida 24. El Instituto efectuará el depósito mediante transferencia bancaria para la dispersión electrónica cuando menos con 24 horas de anticipación. 
para lo cual la l icitante ganadora deberá presentar la factura correspondiente preferentemente con 72 horas de anticipación a real izar la dispersión, debidamente 
requisitada y con visto bueno de la DRH 
9. En las presentes L icitaciones no se otorgará anticipos. 
1 O. La adjudicación de las partidas objeto de las presentes Licitaciones estarán sujetas al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México autorice al Instituto 
Electoral de la Ciudad de Méx ico para el ejercicio fi scal 2026 y confom1e al ajuste presupuesta! que el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 



M éxico determine en el mes de enero de 2026. por lo que de no contar con ello el Instituto se reserva el derecho de cancelar las presentes licitaciones en cualquiera 
de sus etapas, asimismo se reserva el derecho de modi fi car ya sea disminuyendo, aumentado o cancelando parcia lmente cualqu iera de las partidas de las presentes 
licitaciones. sin responsabilidad de esta convocante, por lo que no cubrirá ningún gasto a las lici tantes derivado de su participación en estos procesos licitatorios. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍG UEZ 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 


